
Para un profesor de Derecho Constitucional francés es ás tradición hacer
•observar a sus alumnos la extrema riqueza, la multiplicación casi infinita
•de las experiencias institucionales hechas o- sufridas por el pueblo francés
•desde 1789» fecha que marca el comienzo, no ciertamente de la historia de
Francia» sino» más modestamente, de la historia constitucional francesa.

Quince Constituciones en ciento setenta y cinco años, de las cuales trece
en menos de un siglo? el ensayo' más o menos leal y prolongado' de casi
todos los tipos concebibles de organización de los Poderes y de estructura
de los Gobiernos (Monarquía absoluta, moderada o parlamentaria 5 Imperio
autoritario o liberal, República de duques o Frente Popular, etc.); una vein-
tena de sistemas electorales sucesivos; utilización más o menos afortunada
•de todas las variantes técnicamente posible y concebibles en, cada sector de
la vida política, ya se trate, por citar algunos ejemplos entre una infinidad
.de otros, da la designación del Jefe del Estado o de los Ministros, de la or-
ganización interna del Parlamento monocameral o bicameral, o" del diferente
funcionamiento del Poder judicial. Se puede -decir, sin mentir y sin expre-
sar ningún juicio de valor, que Francia ha acumulado un número inusitado
y excepcional de experiencias constitucionales, tomadas, tanto< de la ima-
•ginación fecunda de sus doctrinarios —pensemos en los innumerables pro-
yectos de Constitución, elaborados, a veces, totalmente en abstracto por un
.Sieyes-— como de las Constituciones extranjeras, sobre todo anglosajonas.

Hay, sin embargo, un dominio —excepción que confirma la regla—• en
•que nuestra legislación política no hace gala de tal proliferación, de tal
diversidad. Es el del control de la constitucionalídad de las leyes.

Esta laguna es bastante extraña, pues se trata de una cuestión particu-
larmente importante, de la solución afortunada de la cual depende en gran
parte la libertad real de los ciudadanos. ¿De qué sirve, en efecto, tener sus
derechos garantizados por la Constitución que los proclama si el legislador
puede violar la Constitución?

Nuestros constituyentes sucesivos se han preocupado- poco del proble-
ma, al menos en el plano de las instituciones prácticas; sólo tres veces en
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nuestra historia se han previsto órganos especiales destinados a asegurar eí
control de la constitucionalidad de las leyes, y aun así, con timidez y re*
ticencias.

Otros dos proyectos quedaron en letra muerta. Se ve que estamos lejos.
con tan modesto balance, de ¿a riqueza e incluso de la proliferación un.
poco excesiva de experiencias y de técnicas políticas que evocábamos al
principio.

¿A qué atribuir esta sorprendente penuria, que contrasta tan vivamente.
con el resto de nuestra historia consítucional?

Creemos, por nuestra parte, que se pueden encontrar diversas explica^
ciones a esta anomalía.

Los regímenes Mamados «fuertes» —el Imperio, por ejemplo— repugnan,
la instalación sincera de un sistema de control que pudiera oponer una ba*
rrera o al menos una seria resistencia a las violaciones más o menos abiei-
tas de la Constitución, de las cuales acaban siempre haciéndose culpables.
Así, veremos a Bonaparte rechazar el interesante proyecto' de control pre*
visto por Sieyés, y admitir tan sólo, por el hecho de su poden el control
ficticio de un Senado llamado- «garante de la Constitución y de las Leyes.
del Imperio», pero que no era de hecho- sino una dócil Cámara de Registro
que legalizaba per «SenatuS'Consultus» la voluntad de Amo, incluso ruando,
constituía una evidente violación de la letra o del espíritu de la Constitu-
ción. El Segundo Imperio adoptará el sistema sin tener siquiera que recha'
zar el proyecto- de un nuevo Sieyes.

A la inversa, los regímenes democráticos, por el hecho de acordar una
importancia preponderante de hecho y de derecho al Poder legislativo y
una supremacía casi reverencial a las decisiones del Parlamento, no podían.
admitir que las leyes regularmente votadas por este último pudieran cri'
ricarse, reformarse o anularse en todo- o en parte por un órgano de con-
trol ds la constitucionalidad. Tal era, por ejemplo, la profunda psicología de
la Tercera República (1875*1940).

En fin, una tercera razón puede explicar la relativa pobreza de la his-
toria constitucional francesa en nuestra materia. Es simplemente la extrema
dificultad que existe en construir un órgano supremo verdadera y total*
mente independiente e imparcial, que no haga sombra a ninguno de Ios-
tres Poderes clásicos ejecutivo, legislativo- o judicial, que temen intromisio-
nes en sus campos respectivos.

La Constitución francesa de la Quinta República ha conservado, desde luego»
un gran número- de rasgos o de tradiciones de nuestra historia política, pero-
también ha innovado en ciertos sectores. Sobre todo ha levantado el casi
tabú que hacía retroceder a los constituyentes sucesivos ante la organizador?.

66



EL CONSEJO CONSTITUCIONAL FRANCÉS

de un control serio de la. constitucionalidad de las leyes, e igualmente ha
puesto fin a la más antigua y constante de nuestras tradiciones de organi-
zación política, la que concedía a los mismos parlamentarios, desda los Es-
tados Generales del Antiguo Régimen, al cuidado de controlar la validez
de sus mandatos.

Esta doble tarea ha sido confiada, junto con otras, al Consejo1 Constitu-
cional, heredero ciertamente de varias experiencias o proyectos "anteriores,
pero también Organismo verdaderamente original y una de las piezas maes-
tras de la actual Constitución francesa.

En este breve estudio vamos, en primer lugar, a recordar los antece-
dentes históricos del actual Consejo' Constitucional, y seguidamente expo-
ner la composición, papel y funcionamiento de este último desde su en-
trada en funciones en 1958 (1).

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Sin tener la pretensión de establecer «a posteriori» una filiación directa
entre el Consejo Constitucional de 1958 y algunas disposiciones previstas
por Sieye al alba del siglo XIX, se puede, sin embargo, sin pedir demasiado
a los hechos y al Derecho, encontrar en nuestra historia precursores dei
Organismo que hoy estudiamos {2).

(1) Este estudio no pretende, en absoluto, agotar el tema. El lector podrá referirse
útilmente a los desarrollos generales incluidos en los Tratados y Manuales de Derecho
Constitucional francés contemporáneos. Citemos, a este propósito, G. BuRDEAU% Ma-
nuel fed. Librairie Genérale du Droit, 1962, págs. 85 a 101) y Traite de Science Poli'
tique (misma editorial, 1949, 1956, tomo III); DUVERGER: Manuel (ed. Thémis, 1960,
páginas 221 y siguientes); PRELOT: Manuel (ed. Dalloz, págs. 187-222); J. J. FRIEDRICK;
La Démocraüe constitutionnelle (ed. P. V. F., págs. 64-144).

Por lo que se refiere más especialmente a algunas de las atribuciones del Conseje
Constitucional, citaremos especialmente dos artículos de la Revue de Droit Public:
Loic PHILIP : «Les attributions et le role du Conseil Constitutionnel en mátiere d'élec-
tions et de referendum», 15)62, págs. 46 a 101, y A. G. CoHENs «La jurisprudente du
Conseil Constitutionnel relativo au domaine de la Loi d'aprés l'article 34 de la Cons»
titution», 1963, págs. 745 a 748.

•Se recuerda, igualmente, que la revista Notes et Etudes Documantaires poblicó el
25 de febrero de 1961 (núm. 2.755) i m estudio de conjunto sobre el Consejo Constitu-
cional.

Desde 1959 todas las decisiones del Consejo Constitucional se publican por la Im-
prenta Nacional.

(2) Es innegable que la Constitución de los Estados Unidos tuvo influencia sobra
'os hombres de la Revolución francesa. Pero esta influencia no jugó prácticamente por
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Así, podemos anotar, en orden cronológico, un proyecto de Sieyés (el
«Jurado Constitucional»), dos realizaciones extremadamente modestas y práo
ticamente ineficaces (el control senatorial del Primer y del Segundo Imperios),
un nuevo proyecto nonnato (la Constitución elaborada bajo- la égida del
mariscal Pétaín en 1941-1944!. y jamás aplicado), y en fin, el antepasado
directo del actual Consejo Constitucional, es decir, el modesto pero bastante
interesante Comité Constitucional de la Cuarta República.

Incluso admitiendo que el control senatorial haya sido real •—lo cual
no es cierto—, constatamos inmediatamente que de iy89 a 1958, es decir,
en ciento sesenta y nueve años, sólo tres Constituciones, vigentes en total
durante unos cuarenta años, han admitido, aunque fuera bajo una forma
muy rudimentaria, un sistema de control de la constitucionalidad. Es muy
poco, como decíamos al principio de este estudio; pero, sin embargo, no
puede totalmente ignorarse si queremos colocar al Consejo Constitucional
de hoy en su verdadero contexto histórico y político.

A, El "Jurado Constitucional" de Sieyés

Mal sacerdote, pero excelente jurista y notable teórico político, Sieyés,
«que establecía proyectos de Constitución, como otros escriben novelas», £ué
ano de los primeros, sí no el primero, en preocuparse en insertar en la
Constitución disposiciones que asegurasen la primacía de ésta sobre la ley
ordinaria. Antiguo revolucionario ardiente, regicida, Sieyés (3) se ha mo-
derado por la terrible experiencia de la Convención y del Terror {4). En
fin, es —y con causa— uno de ios mayores defensores del sistema de Cons-
tituciones escritas, leyes supremas de las naciones, que no deben ni pueden
contradecirse o modificarse por ningún texto legislativo ordinario.

lo que se refiere a la institución de una Corte Suprema, corno podemos advertir, relé-
yendo los discursos dt- Robespierre. En 3a sesión del 10 de mayo de 1793, declaras «La
Oeclaración de derechos es la Constitución de todos los pueblos; las demás leyes soi>
mutables por su naturaleza y subordinadas a ella; que esté sin cesar presente en todos
los espíritus; que brille a la cabeza de vuestro Código público; que el primer artículo
del Código sea la garantía formal de todos los derechos del hombre; que el segundo
estipule que toda ley que les vulnere es tiránica y nula.» Robespierre entrevé, por consi-
guiente, la necesidad de una subordinación del reglamento o de la ley ai orden consti-
tucional. Pero es incapaz de imaginar un órgano de sanción. IsSard irá hasta depositar
el 11 de mayo de 1793 en la oficina de la Convención un proyecto de pacto social «jue

precisaba en su artículo 5.0 que «todo artículo del acto constitucional o de cualquier otra
ley subsecuente que contrariase los del presente pacto social será nulo».

(3) Cír. BASTIDE: Sieyes el sa pensée (París, 1938).
(4) «¿Qué habéis hecho durante el Terror? "He vivido".»
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Es sólo en los trabajos de elaboración de la Constitución del Año III {5)
cuando interviene en dos momentos, el 2 y el 18 de Termidors para pro-
poner un sistema de control de la constitucionaiidad de las leyes. «Pido, en
primer lugar, decía, un Jurado de Constitución, o, para afrancesar un poco
la palabra «Jury» y distinguirla en su sonido del de «juré», una jurie Cons-
titucional (#).

Lo que pido es un verdadero Cuerpo de representantes, con ía misión
especial de juzgar Jas reclamaciones contra todo atentado a la' Constitu-
ción... Si queréis proporcionar una salvaguardia a la Constitución, un fres-
no salvador que contenga toda acción representativa en los límites de su
representación especial, estableced un Jurado Constitucional» (6).

Esto sistema £ué favorablemente acogido1 por parís de la Convención {7),
pero la Asamblea, ya temiendo un riesgo de conflicto con les demás órga-
nos constituyentes, ya viendo en este órgano de control una «especie» de
Comité de Salvación Pública, no acogió el proyecto de Sieyes (8).

B. El sistema- imperial

a) El Jurado Constitucional de Sieyes se transformaría en ei Senado con-
servador de ía Constitución del Año VIII. Sabemos-, en efecto, que esta
Asamblea de altos notables designada por el Primer Cónsul, y más tarde
por el Emperador, era esencialmente un guardián del orden constitucional.

Sieyes, que tuvo parte en el origen de esta Constitución, había propues-
to, es cierto, a Bonaparte un proyecto completamente diferente. En él se en-
contraba el Jurado Constitucional, desechado por los constituyentes del
Año III, completando el edificio de un «colegio- de conservadores».

Las profundas modificaciones aportadas en este proyecte por Bonapar-

(5) Según P. BASTIDB, Op. cit., SIEYES habría declarado a propósito del proyecto de
Constitución del año III: «Ese trabajo no es malo; entre tedas las Constituciones esta-
blecidas no hay quizá ninguna tan buena como ésta. Pero habría, sin embargo muchas
observaciones que hacer y no es todavía lo que necesitarnos.»

(*) En efecto, la palabra «jury» que se traduce por «Jurado-», como institución,
conserva en francés su grafía inglesa, mientras que la grafía que propone SlEYÉS es
francesa. En cuanto a «juré», que no se ha traducido para no quitar significación a la
frase de -SlEYES, quiere decir «jurado» en su acepción de persona que integra un «Jurado»
(institución). (N. del T.)

(6) Monitor Universal (reimpresión, torno- XXV, pág. 293).
(7) Cfr. BASTIDK, Op. cit., págs. 2.51 y sigs.
(8) Thubourdeau fue su principal adversario. Declaró, entro otras cosas, que «ese

poder monstruc-so sería todo en el Estado». (Cfr. DUVERGER, Op. cit., págs. 224, nota.)
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te (9) dejaron subsistir, sin embargo, la idea retenida por Sieyés de un con-
trol constitucional.

Por lo demás, no es inútil observar que este control era favorable a un
Poder ejecutivo fuerte. Pero los mismos términos de la Constitución mo-s-
traban que el control fijado se limitada a la simple formulación de un prin-
cipio. El artículo 21 decía que el Senado «mantiene o anula todos los actos
que le son diferidos como inconstitucionales por el Tribunado o por ei
Gobierno» (10).

El artículo 37 añadía que «todo decreto del Cuerpo legislativo es pro-
mulgado por el Primer Cónsul, días después -de. su emisión, a menos que
en este plazo no se haya interpuesto' recurso al Senado- por causa de incons-
titucionalidad. Este recurso 110 tiene lugar contra las leyes ya promulgadas».

Así, sólo el Gobierno y el Tribunado (órgano de discusión de las leyes)
podían pedir la anulación de los actos legislativos inconstitucionales. El Cuer-
po legislativo o el Consejo de Estado no lo podían, como tampoco-, por lo
demás, ios simples ciudadanos. Para colmo, este control se limitaba a los ac-
tos legislativos, no previéndose ninguno para los actos del ejecutivo (11).

En cualquier estado de causa sólo se trataba de un control «anterior» a
la promulgación. Posteriormente a la promulgación de la ley por el Primer
Cónsul el texto legislativo no era susceptible de anulación.

Un hecho es cierto, y es que estas disposiciones concernientes al Senado
fueron letra muerta.

No solamente el Gobierno- nunca desencadenó el procedimiento de con-
trol, sino que, además, la supresión del Tribunado a partir de 1807 quitó
todo alcance práctico al artículo 21 de la Constitución.

b) Encontraremos este Senado- imperial medio siglo- más tarde, en la
Constitución elaborada por Napoleón III. La Constitución de 1852 recor-
daba igualmente la idea de un Senado- «depositario» del pacto- fundamental
y de las libertades compatibles en la Constitución» {12). «El Senado es ei
guardián del pacto fundamental y de las. libertades públicas. Ninguna ley
puede ser promulgada antes de serle sometida» (art. 25 de la Constitu-
ción) (13).

El papel del Senado era, incluso en los textos, mucho más importante

(9) «Ciudadano Daunou, sentaos allí y escribid.»
(10) Cfr. DUVERGER: Constitutions et Documents PoHtiques, pág. 71.
{11) Teóricamente existía el control del Consejo de Estado en tanto órgano de ju-

risdicción administrativa. Pero sabemos que este derecho se ejercía en nombre del Em-
perador -—justicia retenida—. El control político era por ello inexistente.

(12) Proclamación del 2 de diciembre de 1851.
(13) DUVERGER : Constitutions et Documents Poiitiques, pág. 106.
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que el que se le había asignado en la Constitución del Año VIII. No sólo
podía oponerse a la promulgación de leyes contrarias a la Constitución, sino
también a las que atentasen «contra la religión, la moral, la libertad de
cultos, la libertad individual, la igualdad de los ciudadanos ante la ley, Is
inviolabilidad de la propiedad y el principio de inamovilidad de la magis-
tratura» {art. 26 de la Constitución} {14). El apartado 2 del artículo 26
preveía igualmente un controi de las leyes que pudiesen «comprometer la
defensa del territorio».

En una palabra, se trataba no solamente de un control de la constitucio--
nalidad de las leyes, sino también de un control de la moralidad de las
leyes. Al pie de .'a letra, tal como subrayaba el profesor Laferiere, era «una
especie de derecho de veto que se le confería» (15). El Senado hubiera po-
dido oponerse en todo momento a la promulgación de una ley contraría
al orden público.

Si se añade a esta consideración el hecho de que el 'Senado1 podía per-
seguir de oficio toda ley contraria a la Constitución, hemos de constatar que
.su misión al menos sobre el papel, era más importante que la asignada al
Senado el Aíú> VIII.

Otra originalidad de este Senado imperial era la posibilidad de ser ape-
lado directamente por «peticiones de los ciudadanos» {16) o por el Gobierno
por actos contrarios a la Constitución. Así, el Senado' no sólo tenía un de-
recho de control sobre la Constitución, sino también sobre todos los actos
reglamentarios. La apelación a esta jurisdicción se abría a todos.

Quedamos admirados ante este maravilloso instrumento de control cons-
titucional que hubiera podido llegar a ser el Senado de 1852. Para ello
hubiera sido precisa más independencia a los hombres que lo componían.
De nombramiento vitalicio por el Presidente de la República, y más tarde
por el Emperador, ninguna libertad les era posible. La gratitud política iba
a desproveer de alcances a un Organismo que hubiera podido ofrecer en ei
futuro una gran originalidad jurídica.

C. Ausencia del sistema de control bajo la Tercera. República

Aquella de nuestras Constituciones que conoció mayor longevidad —ha-
blamos de la Tercera República, cuyo régimen duró de 1875 a 1940— se ha
caracterizado no sólo por la ausencia total de disposiciones constitucionales

(14) DUVERGER, Op. cít., pág. 106.
(15) LA FERRIIRE: Manuel de Droit Constítutíonnel, 1947, pág. 224
(16) Artículo 28; DUVERGER, Op. cit., pág. 107.
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concernientes ai problema que nos ocupa, sino también por una hostil«ia<í
permanente de la mayoría de la doctrina y de la totalidad de la jurispru-
dencia a toda reforma tendente a colmar esta laguna.

El Parlamento rechazó todas las proposiciones, incluso las más modes-
tas y moderadas, tendentes a instaurar un mecanismo de control de la cons'
titucionalidad, lo cual, en rigor, puede explicarse por el deseo de los mis-
inos parlamentarios de rehusar todo procedimiento susceptible de dismi*
nuir, incluso indirectamente, su preponderancia política. Esta actitud total'
mente negativa es ciertamente lamentable, pero es explicable. El hombre —y
sobre iodo el hombre político— está hecho de tal manera que es muy rara
que consienta de buen grado en una disminución de su poder,

Pero es mucho- más sorprendente constatar que los mismos Tribunales,
que hubieran sido los grandes beneficiarios de la reforma* la cual les hu-
biera devuelto un inmenso poder, prestigio e influencia, rehusaron también-
sistemáticamente seguir la vía que les era sugerida por tan grandes pen-
sadores políticos y tan eminentes juristas —por lo demás perfectamente res-
petuosos para con la legalidad republicana— como los decanos Hauriou y Du-
guit, por ejemplo.

Cuantas veces se planteó el problema ante ias más altas instancias jt
cíales del país, ya se tratase del Consejo de Estado o de la Corte di
ción, estas últimas se declararon incompetentes sobre la excepción de mcans-
titucionalidad de la ley litigada ante ellos {17).

Los que se beneficiaban del statu quo apoyaban, por otra parte, su re'
sistencia. victoriosa sobre algunas disposiciones de las leyes de 16 y 24 de
agosto de 1790, reproducidas en la Constitución de iy9i (18), y nunca de*
rogadas después, y también sobre una antigua tradición revolucionaria de
desconfianza hacia los Tribunales, que» como no representaban al pueblo,
no tenían por qué interpretar o modificar su voluntad, irrevocablemente
expresada a través de la ley intangible, (Recordemos que bajo la Constitu-
ción de 1791 la Corte Suprema de Casación no podía ni siquiera interpretas
la ley) (i9).

Sea como fuera, y hasta el final, la Tercera República se negará a la intro*
ducción de todo control de la constiíucionalidad de las leyes, y el ultime
ejemplo de esta actitud, quizá el más sorprendente, tendrá lugar durante
el procese del mariscal Pétain.

' (17) Cfr. Cass. Civ., 11 de julio de 1926; DAIXOZ HKBDOMADAIRE, 1926, pig. 378.
(18) Artículo 3.0 de la Constüución de 1791. DUVRRGER, Op. cit, pág, 23.
(19) Sobre las controversias doctrinales y jurisprudenciales concernientes al control

de la constitucionalidad bajo la tercera República, cfr. notablemente el excelente estila-
dlo de M. BURDEAU en su Précis de Droit Constítuiionnel, 2.a ed., 1965, págs. 104 a 107.
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En efecto, los defensores de este último depondrán, ante la Alta Corte
de Justicia encargada de juzgarlo, conclusiones tendentes a la intonstitucio-
nalidad de ésta. El régimen de la Tercera República no había sido jurídicamente
abrogado —debería serloi sólo por ei referéndum de octubre de 1945---- y
preveía expresamente que un Jefe de Estado perseguido por traición o por
crímenes ccmetidos en el ejercicio' de sus funciones debía comparecer ante
el Senado, transformado en Alta Corte. En este caso también £ué rechazada
esta excepción de inconstitucionalidad.

D. El proyecto de Constitución de Péiain

¿No es una de esas ironías, de las cuales la Historia —y sobre todo la
historia política— guarda el secreto, la que ha querido justamente que en
el proyecto constitucional elaborado bajo la égida del mariscal Pétain se
hayan insertado disposiciones que, si hubieran sido promulgadas, hubieran
permitido zanjar regularmente la cuestión de inconstitucicnalidad, esgrimida
por los defensores del mariscal durante el proceso de éste?

El texto destinado a devenir, una vez terminada la segunda guerra mun-
dial, la Carta del Estado' francés es hoy bien conocido después de haber
permanecido durante mucho tiempo misterioso y haber dado lugar, por ello
mismo, a gran cantidad de especulaciones aventuradas e inexactas.

Instituyendo una República parlamentaria muy clásica, y no siendo en
cierto sentido sino una reforma, una renovación del régimen algo desgas-
tado de la III República, esta Constitución comportaba, no obstante, algunas
innovaciones, y entre ellas la instauración de un órgano encargado de ase-
gurar el control de la eonstitucionalidad de las leyes, colmando así una de
las lagunas más evidentes del régimen precedente.

No es nuestro propósito introducirnos en un análisis detallado y profun-
do de estas disposiciones que han permanecido, claro está, letra muerta, como
el conjunto del proyecto de Constituckión de las que son parte integrante.
Digamos simplemente que, inspirado muy claramente en el sistema utilizado-
en los Estados Unidos, el proyecto instauraba un control de la censtitucio-
nalidad por vía de excepción.

El artículo 12 de este proyecto constitucional creaba, en efecto; una
«Corte Suprema de Justicia», encargada de garantizar el mantenimiento' de
los derechos y de las libertades (art. 33 del proyecto) (20),

Esta jurisdicción tenía a la vez un carácter político --juzgar al }e£e del,

(20) DUVERGER, Op. dt., pág. 122.

73



ROGER CEDIE Y JEAN LEONNET

Estado y a los Ministros, verificar las elecciones de senadores y diputados—
y un carácter jurisdiccional, que es el único que aquí nos interesa. En ios
términos del artículo 37 del proyecto, el recurso de inconstitucionalídad era
aceptable si tenía «por base la violación de una disposición de la Constitu-
ción» {21).

Este sistema se inspiraba, pues, manifiestamente por el que estaba en
vigor en los Estados Unidos. La excepción de inconstítucionalidad podía in-
terponerse en cualquier instante ante una jurisdicción, ya fuese por la de-
fensa, ya por el Ministerio fiscal. Si el Tribunal estimaba fundada esta ex'
cepción, se podía interponer recurso y pasar el asunto a la Corte Suprema.
Una vez fijada la decisión por esta última, ésta se imponía a la jurisdicción
encargada inicialmente del litigio.

Esta Corte Suprema ofrecía, además» la originalidad de estar compuesta
únicamente de especialistas en Derecho. Comprendía 15 consejeros, de ios
cuales 12 se reduraban de la siguiente manera: tres consejeros de Estado,
tres consejeros de la Corte de Casación, tres profesores de las Facultades
de Derecho y tres decanos c antiguos decanos de Colegios de Abogados.
Los miembros de esta jurisdicción eran inamovibles y permanecían en fon'
ciones hasta la edad de setenta y cinco años.

E. El Comité Constitucional de la. Cuarta República

La Asamblea Constituyente elegida en octubre de 1945 para elaborar
ias nuevas estructuras políticas de Francia estableció primeramente, bajo la
presión de una mayoría marxista —socialistas y comunistas juntos detenta-
ban, apenas es verdad, la mayoría de los escaños— un proyecto, que lleva
fecha de i9 de abril de 1946, y que si hubiera sido aceptado por el pueblo
francés hubiera llevado muy probablemente a Francia al establecimiento en
algunos meses de una democracia popular.

Este texto no comportaba ninguna disposición concerniente a un even-
tual control de la constitucionalidad de las leyes.

El referéndum previsto para la adopción o el rechazo de esta Constitu-
ción dio lugar a una de las campañas más encarnizadas, de la historia poli'
tica francesa. Comunistas y socialistas, estrechamente unidos por última vez,
hacían campaña por el «Sí» aprobador. esperando ver adoptar un proyecto
que colmaba sus ideales, pero la unión de todos los antimarxistas, de ios
raros petenistas sobrevivientes a De Gaulle, pasando por los independientes,

(21) DUVERGER, Op. cit., pág. 152.
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.los radicales y el M. R. P. {*), alejó ese peligro- y dio- lugar al único- refetén.'
•ílum negativo de nuestra historia, puesto que el 5 de mayo de 1946 el p ro
yecto adoptado por la Asamblea Constituyente por 309 votos contra 249,
fue, por el contrario, rechazado por el pueblo por 10.584.359 sufragios con-
tra 9.454.034, Anotemos de pasada el particular interés de este escrutinio
desde el punto de vista de la demografía electoral, pues ha permitido des-
•cubrir con precisión la importancia del electorado marxista en el país.

La segunda Asamblea Constituyente, en cuyo seno- la relación de fuer-
zas se había modificado muy ligeramente, en detrimento de la extrema- iz-
quierda, se puso a trabajar sobre el texto que acababa de rechazarse por
la votación popular, e introdujo en él, con más o menos gusto, algunas
disposiciones nuevas destinadas a despejar, al menos parcialmente, los te-
.mores de una opinión ahora alertada y que se seguía, por otra parte, aler-
tando por las advertencias solemnes y repetidas del general De Gauile, el
-crítico más violento de los trabajos de la Asamblea.

Entre estas pocas mejoras, la segunda Constituyente deslizaba notable'
mente algunas atenuaciones a la omnipotencia de la Cámara única prece-
•dentemente prevista; se volvía a crear un tímido- bicameralismo con un
«Consejo de la República» —que no era, sin embargo, más que la sombra
-del antiguo Senado—; a la Magistratura se le devolvía un poco más de in-
dependencia, y en la redacción del preámbulo se notaba un poco más de pru-
•dencia y de seguridad, y en fin, se instauraba por vía del Comité Constitu-
--cional un tímido control de la constitucionalidad de las leyes {limitación
indirecta, de los poderes de la Asamblea Nacional).

Este último se preveía en tres artículos de la Constitución; los artícu-
los 9i, 9z y 93 (22). La competencia de este Comité se definía de manera
muy curiosa. Debía' sólo examinar «si las leyes votadas por la Asamblea
Nacional» suponían «una revisión de la Constitución» (art. 9i). En otros
términos, no se trataba sino de un control indirecto, pues este Organismo
observaba solamente la no constitucionalidad de la ley, pero sin estar Ha-
mado a anularla. Esto suponía, pues, la remisión a la Asamblea hecha por
el Presidente de la República del texto ilegal, y si la Asamblea persistía en
:su voluntad de votar el texto, la puesta en marcha del procedimiento de
•revisión de la Constitución.

El Comité Constitucional se. componía del Presidente de la República, del
presidente de la Asamblea Nacional y del presidente del Consejo de la Re-
pública. Además, se elegían diez miembros por las dos Cámaras --siete por

(1!) Movimiento Republicano Popular, la cristianodemocracia francesa. (N. del T.)
(22) DUVERGER, Op. cit. , pág. 152.
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la Asamblea Nacional y tres por el Consejo de la República-- - entre las-
personalidades no parlamentarias. Únicamente el Consejo- de la República
podía apelar a él, mediante el voto emitido- de la mayoría absoluta de sus.
miembros. El voto debía producirse en el plazo de diez días previsto para
la promulgación de la ley. Pasado este plazo ya no era posible. la apelación
al Comité Constitucional, pues la ley era definitiva.

El Comité Constitucional sólo funcionó dos veces. La Asamblea Nacio-
nal aceptó la enmienda de dos textos de leyes sin que hubiese necesidad
de poner en marcha el procedimiento- de revisión.

Por muy modesta que haya sido la experiencia de es-te Comité Cons-
titucional, nos parece que era imposible silenciaría. En efecto-, • en eí tienipcv
este Organismo es el predecesor directo, el anunciador, en cierto sentido,
del Consejo Constitucional que vamos a estudiar ahora. Por otra parte, a
pesar de sus debilidades- y sus imperfecciones notorias, este Comité jugó su
papel con utilidad, al mene-s en dos ocasiones, y se puede pausar que in-
sola posibilidad, incluso latente, de un recurso ante éí haya frenado una
Asamblea legislativa omnipotente y hecho abortar algunos errores de le-
gisladores sin control.

Pero es muy cierto que Francia debía mejorar y reforzar considerable--
mente el prestigio- y los poderes de tal órgano,, y es lo «que se lia hecho,.,
al menos en parte, en la Quinta República.

2. EL CONSEJO CONSTITUCIONAL DS LA QUINTA REPÚBLICA

El nuevo régimen, que será adoptado por referéndum, popular por una.
mayoría aplastante el 24 de septiembre de 1958, va a revolucionar algunos
sectores de nuestra organización constitucional y a introducir en la misma
varias innovaciones extremadamente importantes.

Notablemente la relación de fuerzas entre el ejecutivo y el legislativo va
a invertirse en detrimento d-e este último; el papel del Jefe del Estado se
va a replantear totalmente. Muy antiguas tradiciones serán abandonadas c
arrinconadas, se dictarán reglas absolutamente nuevas como, por ejemplo,
la incompatibilidad entre el mandato parlamentario- y las funciones rninis^
{eriales, el control de la representación por otros diferentes de los mismos-
elegidos, la delimitación de los respectivos dominios de la Ley y del Regla'
mentó, etc.

A estas nuevas reglas de funcionamiento corresponden estructuras re-
mozadas, y sobre todo un órgano- original, particularmente importante, e?
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Consejo Constitucional, una de las piezas maestras ele la Constitución de
la Quinta República,

• Este último va a jugar un papel tanto más grande cuanto que se levan-
tan un cierto número de «tabús» o de «presupuestos» políticos por los nue-
vos textos que definen la estructura de la Quinta República.

Como ha demostrado el profesor Duverger (23)» los buenos pretextos
—o los aparentemente buenos, y en todo caso muy tradicionales-—, detrás
de loa que podían escudarse, hasta 1958 los adversarios del control de la
-constitucionalidad de las leyes «ya no existen». El preámbulo de la Consti'
tución, integrado en ésta, y como tal, sometido al control del Consejo Cons-
titucional, «plantea, en efecto-, principios claros y precisos concernientes a
ios derechos- individuales». Por otra parte, el Parlamento deja de ser preemi-
nente y el Poder judicial ve su independencia reafirmada.

Parece, pues, haber llegado la hora de ver funcionar al fin un control
serio, independiente y original. Sin llegar quizá tan lejos como el eminente
autor, que llega a escribir {24) que «si los Tribunales ordinarios tuviesen
valor político podrían examinar las excepciones de inconstitucíonalidad», po-
•demos ver el camino recorrido desde la jurisprudencia negativa de la Ter-
cera República, evocada anteriormente.

Vamos a estudiar sucesivamente la organización del Consejo Constitu-
cional, y a continuación sus poderes:

A) Organización del Consejo Constitucional

Tratándose de un órgano a la vez muy importante y relativamente ori-
ginal en la historia constitucional francesa, no nos extrañaremos de que les
textos hayan innovado la materia y, por otra parte, hayan dado lugar en
los medios interesados a exégesis y comentarios contradictorios, ya laudato-
rios, ya acerbos. Es cierto que la práctica política ha podido influirlos en
la medida de las circunstancias, pero, a pesar de ello, se fijan reglas bas-
tante estrictas.

La composición del Consejo Constitucional se fija en los artículos 56 y 57
de la Constitución y en el Título primero- de la Ordenanza número 58-1.067,
de 7 de noviembre de 1958, que comprende la ley Orgánica del Consejo
Constitucional, así como en la Ordenanza número 59-223, de 4 de febrero
de i959.

{23) DUVERGER: Manuel de Droit Constilutionnel, Ed. Thétnis, 1962.
(24) DUVERGER, Op. cit.
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El Consejo comprende primeramente miembros de derecho, es decir, ios.
antiguos Presidentes de la República (25}. Desde la muerte del Presidente
Coty en i9Ó2, esta categoría ya no está representada más que por el señor Vin.
cent Auriol {*), el cual, por razones políticas, ya no participa en los traba'
jos del Consejo desde la negativa del general De Gaulle de convocar el Par-
lamento en sesión extraordinaria el 18 de marzo de i96o. En una carta
teóricamente confidencial, pero que fue rapidísimamente conocida por todc
el mundo, de fecha 25 de mayo de i96o, y dirigida al señor León Nos!»
presidente en ejercicio, el señor Vincent Aurio1. justificó esta casi dimisión
—no prevista en los textos— con una severa requisitoria contra la evolu-
ción del régimen «hacia un sistema de poder personal y arbitrario-».

Además de los miembros de derecho, el Consejo comprende nueve miem-
bros, cuyo mandato, conferido por nueve años, no es renovable. Por excep--
ción, cuando se formó el Consejo en i959, fueron nombrados tres miem-
bros por tres años y otros tres por seis años tan sólo, a fin de asegurar la
renovación por tercios.

De estas nueve personalidades, tres son designados por el Jefe del Es-
tado; tres, por el presidente del Senado, y otras tres, por el presidente de
la Asamblea Nacional.

El presidente del Consejo Constitucional es designado por el Jefe dei
Estado.

Según los términos del artículo 3.0 de la Ordenanza número 58'1.067,
de 7 de noviembre de 1958, modificada por el artículo i.° de la Ordenanza
número 59*223, de 4 de febrero de i959, «antes de entrar en funciones,.
los miembros nombrados del Consejo Constitucional prestan juramento ante
el Presidente de la República» (26).

Se emitieron críticas bastante vivas, tendentes esencialmente a poner algo
en duda la total imparcialidad del Consejo, al tiempo de su composición
inicial en i9^9 —sobre nueve miembros, cinco pertenecían o estaban muy
cercanos al partida mayoritario gaullista-—; por otra parte, la ausencia de
competencia especializada particular en materia constitucional y la media ele*

(25) Artículo 56, apartado 2.0, de la Constitución.
(*) Debe considerarse que, como el señor Vincent Auriol ha muerto a principies

de 1966, esta categoría ya no cuenta con ningún representante. (N. del T.)
(26) «Juran cumplir bien y fielmente sus funciones, ejercerlas con toda it

dad en el respeto a la Constitución, guardar el secreto de las deliberaciones y ele los
votos y no tomar ninguna posición pública ni conceder ninguna consulta sobre las cues-
tiones que sean de la competencia del Consejo.» (Artículo 3.0, apartado 2.0, de la Or*
densnza de 7 de noviembre de 1958.)
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vada de edad de las personalidades designadas sorprendieron igualmente 3
la opinión.

Los nombramientos parciales de i9&2 y i9&5 han causado menos..
emoción,

En el momento en que escribimos, el Consejo comprende, además del
señor Vincent Auriol (*) —a pesar de su abstención voluntaria—s altos
funcionarios, profesores y abogados. La mayoría de ellos tuvieron- anterior-
mente actividades políticas {27).

El Estatuto de los miembros del Consejo es bastante particular. Perciben,
mientras conservan el ejercicio de sus funciones, una indemnización que los
coloca en la cima de la jerarquía administrativa (28). Al misino tiempo, sus
funciones no son incompatibles con las de miembro del Parlamento, del
Consejo- Económico y Social o del Gobierno (29).

En fin, es posible la dimisión para los miembros nombrados e incluso
se pronuncia de oficio- si el interesado ha aceptado su nombramiento para
un puesto incompatible con su papel de consejero' constitucional. Esta dimi-
sión de oficio es pronunciada por el mismo Consejo.

De todos estos elementos resulta que la Constitución ha entendido* dar
una gran autoridad a los miembros del Consejo Constitucional. Sin embargo,
el Decreto número 58-1.167, de 2 de diciembre de 1958, sobre las prelado-
nes en las ceremonias publicas, está retrasado en relación a la construcción
constitucional. El rango reservado a los miembros del Consejo Constítucio
nal es inferior, en efecto, al que tenían los miembros del Consejo Econó-
mico y de la Asamblea de la Unión Francesa en el régimen precedente.
Existe aquí una laguna lamentable que puede quitar a los consejeros cons-
titucionales una parte de su prestigio.

(*) Este artículo está escrito antes de la muerte de éste. (N. del T.)
(27) Debemos hacer notar, sin embargo, que a los miembros del Consejo Constitu-

cional se les prohibe, mientras ocupen sus funciones, «ocupar en el seno de un partido
o agrupación política todo puesto de responsabilidad o de dirección, y de manera más
general ejercer una actividad inconciliable con las obligaciones precitadas». (Artículo 2.''
del Decreto de 13 de novembre de 1959.)

(28) El artículo 6.° de la Ordenanza de 7 de noviembre de 1958 previo que la in-
demnización de la función que se le atribuía era «igual a los tratamientos relativos a
las dos categorías superiores de cargos del Estado, clasificadas fuera de la escala».

(29) Kn el caso de que los miembros del Consejo Constitucional continúen ejer-
ciendo una actividad profesional (función pública, profesión libera!) no perciben sino-
una indemnización reducida a la mitad (artículo 6.°, apartado 2.0, de la Ordenanza de -
7 de noviembre de 1958).
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B) Los poderes del Consejo- Constitucional

Las actividades y las competencia del original Organismo así creadlo son
a la vez importantes y variadas.

En efecto, el Consejo Constitucional va a jugar un papel político y
jurídico esencial en tres dominios muy diferentes; será el juez supremo en
las elecciones, asegurará el control —al menos parcial—• de la consíitucio-
nalidad de las leyes y será llamado, en algunas circunstancias excepcionales,
a dar opiniones al Gobierno.

Vamos a examinar sucesivamente estas tres competencias, cuyo conjunto
hace del Consejo uno de los órganos esenciales de la actual Constitución

i) El Consejo y el control de la constitucionalidad {30)

No debemos aquí juzgat literalmente; el control de. la constitucionalidad,
tal como -ha sido confiado al Consejo Constitucional en el texto de i9_57, e s

a la vez mayor y diferente que el resultante de un análisis clásico, deduci-
do» por ejemplo, de la Constitución americana. No se trata solamente de
hacer respetar la supremacía de la Constitución sobre la ley ordinaria, la
preeminencia de los grandes principios del preámbulo sobre la reglanien-
íación ? se trata, además, de asegurar el estricto respeto del reparto de com-
petencias entre ejecutivo y legislativo; reparto cuya principal ilustración es
la distinción entre el dominio de la Ley y . el del Reglamento. Es justo-
hacer notar que este segundo aspecto de la cuestión será rápidamente con-
siderado como esencial por el Gobierno particularmente celoso de impedir
al legislativo interferencias en su dominio.

Hablemos primeramente del control de la constitucionalidad de las • le-
yes en el sentido- clásico del término; lo que M. Duverger llama «el control
propiamente dicho».

Se ejerce, de manera ligeramente diferente, en tres dominios distintos. í
las leyes llamadas «orgánicas» {de aplicación de la Constitución), él Regla-
mentó de las Asambleas, los Tratados internacionales y los acuerdos de la
Comunidad.

En los dos primeros casos, el control del Consejo es sistemático y obií'

(30) Este papel es evocado por ios artículos 34, 37, 41, 54, 61 y 62 de la Consti-
tución y los artículos 17 a 30 de la Ordenanza de 7 de noviembre de 1958.
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Se trata, en efecto, de textos esenciales» de una importancia ca-
pital, y cuyo previo examen de oficio- por el Consejo se justifica fácilmente»

El Consejo dispone de un mes —plazo reducido a ocho días si el Go~
..bienio declara la urgencia—• a partir de su voto para estatuir.

Puede,, ya invalidar el texto completo, ya contentarse con invalidar las
únicas disposiciones estimadas por éi inconstitucionales,, a condición» por su-
puesto, de que se puedan separar lógicamente del resto. Hemos de hacer
notar que el Consejo no anula jamás; declara solamente que el texto no
es conforme a la Constitución. Pertenece sólo a las autoridades ejecutivas o
legislativas (presidente de las Asambleas) deducir las consecuencias jurídicas-
En este caso es posible decir que el Consejo Constitucional no tiene el con-
tencioso de la anulación, sino el de la conformidad a la Constitución. Por
lo demás, este papel está en armonía con la estricta separación de poderes i
.no pertenece ai Peder judicial anular las disposiciones que interesan al or--
den legislativa o ejecutivo {31).

Este control se ha ejercido frecuentemente desde 1958 en lo concerniente
al Reglamento interior de las Cámaras. Se sabe que con demasiada íre-
•cuencia en e! pasado el voto de este Reglamento interior era el medio de
-defrauda; a la misma Constitución (32). En varias ocasiones el Consejo
Constitucional ha declarado no conformes a la Constitución algunas dis-
posiciones del Reglamento' de las Asambleas, notablemente las consistentes
•sn hacer seguir de un voto las cuestiones orales con. debate.

En lo concerniente a los Tratados internacionales o a los acuerdos áe
la Comunidjc!, el Consejo no se ha ocupado automáticamente de su exa-
men. Sólo es llamado a pronunciarse sobre ellos cuando se apele a él an-
tes de la promulgación, mediante recurso emanado, ya del Jefe del Estado,
ya del primer Ministro, ya del presidente de la Asamblea o del Senado. En
caso de: que ei Consejo estime inconstitucionales algunas disposiciones del
Tratado, este último sólo podrá ser ratificado- después de modificar la Cons-
titución;

Tales son ios aspectos clásicos de las competencias del Consejo. Mucho
más original es su papel en materia de leyes ordinarias o -de Reglamentos,
•es decir, cuando se trata de hacer respetar, o- incluso de trazar, el límite que
separa la Ley del Reglamento, la frontera entre los dominios exclusivos del
legislativo y del ejecutivo1, tal como se desprende de • la aplicación literal y

(31) El papel del Consejo de Estado se concibe diferentemente en Francia. Juez del
-Ejecutivo es al mismo tiempo una emanación de éste. El contencioso de la anulación
•que se le reconoce no ataca, por consiguiente, al principio de separación de poderes.

(32) ((Con frecuencia tiene más influencia que la misma Constitución en la marcha
de !os asuntos públicos» (E. FIERRES Traite de Droit PoUtique),
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de la interpretación más o menos orientada, pero siempre muy delicada,, de
los artículos 34 a 37 de la Constitución {33).

En esía hipótesis el Consejo no «juzga» un texto ya definitivamente
redactado, sino que «interviene en el curso de la elaboración, para auto-
rizar o prohibir la prosecución de ésta hasta su término», como perfecta-
mente ha mostrado M. Diverger en su manual.

Si el Gobierno estima que una proposición de ley o una enmienda salen
del dominio del artículo 34 de la Constitución, trasfiere este texto ai Con-
sejo, quien debe estatuir en el píax» de ocho días. A la inversa, el Consejo
tiene poder de declarar letra muerta toda disposición de origen guberna-
mental, tomada en virtud del artículo 37, que cayese dentro del dominio,
de la ley, y esto, mediante la apelación de uno de los presidentes de cual-
quiera de las Cámaras del Parlamento, Aparentemente equilibrado, el sis-
tema casi sólo funciona, en realidad, en sentido' único, y si el control del
Consejo ha dado razón múltiples veces al ejecutivo, restringiendo al máxi-
mo el dominio del artículo 34, la inversa no se ha producido {34),

Tomadas por siete consejeros, al menos sobre el dictamen de uno de
ellos, las decisiones del Consejo se publican en el Boletín Oficial y son objeto de-
motivación. Es interesante comparar esta jurisprudencia con la del Consejo de-
Estado en la medida en que estas dos altas jurisdicciones tienen una com-
petencia concurrente. Una de las debilidades del sistema instituido' por la-
Constitución de 1958 es la de no haber previsto que el 'Consejo de Estado-
podía igualmente conocer del dominio de la Ley y del Reglamento en re.--
lación al control reglamentario.

(33) Recordemos que estos artículos han revolucionado la concepción tradicional
francesa de la Ley. Mientras que después de Carié de Malberg la ley sólo se definía
según un criterio formal que aseguraba en todo caso su supremacía sobre los actos re-
glamentarios, la Constitución de 1958 define con el artículo 34 el dominio «material•>
de la Ley. Este dominio se determina relativamente en relación al del reglamento en el
sentido de que «las materias diferentes a los que son del dominio de la Ley tienen ur:
carácter reglamentario» (artículo 37).

(34) Sin que sea posible dar cuenta exacta de las materias que el Consejo Constitu--
cional ha clasificado dentro del dominio de la Ley o del reglamento, se pueden citar,
a título de ejemplo:

— Dominio de la Ley (artículo. 34).—Creación de jurisdicciones disciplinarias.
o de Seguridad Social; creación de establecimientos públicos? fijación de la
duracicn del trabajo; fijación de salarios.

—• Dominio del reglamento (artículo 37).—Revisión de los arrendamientos
rurales; determinación de las penas contraventoras; tarifas parafiscales; uti-
lización por los viticultores de sus -cosechas, etcétera. Cfr., a este respecto,
•G. COHÉN : «La jurisprudence du Conseil Constitutionnel relative au domaini*
de la loi d'apres l'article 34 de la Constituirán», R. D. P., 1963a pág. 745-
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Hasta el presente no se ha producido ningún conflicto de jurispruden-
cia. Pero las últimas decisiones del Consejo -de Estado muestran una ten'
ciencia más liberal que la del Consejo Constitucional {35).

a) El Consejo, juez de las elecciones (36)

Dejando aparte, como hemos dicho antes, el proyecto constitucional del
mariscal Pétain, nunca ningún texto francés antes de iS'58 había interrum-
pido la secular tradición que quería que los parlamentarios fuesen sus mis-
mos jueces y procediesen, desde su reunión, a la verificación recíproca de
sus mandatos.

El Consejo Constitucional ha jugado a este respecto' un papel innovador.
El artículo 50 de la ley Orgánica de 7 de noviembre de 1958, más am-

plio y menos preciso que el artículo 59 de la misma Constitución, concede
al Consejo el poder de examinar y de dirimir «tedas las reclamaciones»;
pero el Consejo ha abordado este campo con discreción, prohibiéndose no-
tablemente examinar de oficio las elecciones no controvertidas o los pro-
blemas litigiosos que no condujesen directa y positivamente a una elección
concreía.

Por otra parte, el Consejo, per encima de todo contencioso, va a jugar
en la vida electoral francesa un papel de control, de verificación y de cer-
tificación muy importante.

Quizá sea debido a las anomalías, a las injusticias y a los excesos di-
manantes, a veces, del control parlamentario de las elecciones —¿ quién 110
se acuerda, por ejemplo, de las invalidaciones de los «poujadístas» en 1956?-—
per lo que el Consejo Constitucional debe haber visto alinearse entre sus
atribuciones el contencioso de las elecciones parlamentarias.

Dividido en tres Secciones que instruyen los asuntos, asistidas por po-
nentes adjuntos escogidos entre los miembros del Consejo de Estado o de
la Corte de Cuentas, el Consejo decide en sesión plenaria, después de haber,

(35) Así, en 1964, el Consejo de Estado ha pronunciado dos sentencias sobre mate-
rias en las que, por otra parte, el Consejo Constitucional había sido llamado a esta'
tuir C. E.) 10 de enero ele 1964; Cámaras Sindicales de las Compañías de Agentes de
Cambio de Lyon y Marsella (Rec. Lebon, 1964, pág. 20) % C. C , 17 de marzo y 18 de
diciembre de 1964 (C. C. 1964, págs. 39 y 35); C. E., 27 de noviembre de 19642 Fe-
deración de -os Sindicatos Cristianos de Funcionarios (Rec. 1964), y C. C , 12 de mayo
de I964 (C. C. 1964, pág. 37).

(36) Esta atribución del Consejo está prevista por el artículo 59 de la Constitución.
y por el capítulo VI de la Ley orgánica de 7 de noviembre de 1958.
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si ha iugart prescrito las medidas de información necesarias y recibido las
observaciones del demandante y del candidato' incriminado {37},

La apelación al Consejo puede efectuarse por cualquier elector o candi-
dato en ei plazo de diez días a partir de la elección.

El Consejo puede, bien rechazar Ja demanda y dar validez definitiva'
mente al resultado litigado, bien reformar el resultado proclamado' por error
y declarar elegido a otro candidato- —hipótesis rarísima—, o bien anula?
pura y simplemente la elección, que deberá tener lugar de nuevo.

Numerosísimas decisiones se han tomado en siete años por el Consejo
en este campo» y el nuevo sistema parece funcionar a satisfacción de io-
dos {38).

En lo concerniente a la elección presidencial, el Consejo no sólo está
cualificado para examinar las reclamaciones contenciosas que pudieran for-
mularse en cuanto. a la regularidad de la elección, sino que, además, controla
de oficio el conjunto de las operaciones, el recuento de votos, la centrali-
zación, el censo de sufragios y la proclamación de los resultados. Puede de-
cidir por su propia iniciativa la anulación de la elección si descubre irre-
gularidades graves, incluso cuando hayan pasado- inadvertidas por todos.

Su papel es comparable en materia de referéndum, pero precisando que,
en este caso, el Consejo- participa incluso en la ofganización de la operación,
pudiendo hasta designar magistrados judiciales o administrativos para vigi-
lar la marcha normal de! escrutinio

3) El Consejo, emisor de opiniones en circunstancias excepcionales

El Consejo Constitucional, órgano político esencial de la Quinta Repú-
blica, está llamado a jugar un papel importante en dos hipótesis particulares
y afortunadamente raras. Se trata del caso en que el Presidente de la Re-
pública ya ao pueda ejercer la tarea para la cual ha sido elegido, y de la
hipótesis prevista en el artículo 16 de la Constitución, es decir, la aplicación
del «estado de excepción».

(37) El procedimiento está previsto en el capítulo VI de la Ley orgánica de 7 de
noviembre de 1958. Se trata de un procedimiento sumario por vía de memoriaf Es
posible hacerse asistir por un consejero.

(38) Estas decisiones se publican por la Imprenta Nacional. El Consejo Cons'tituciO'
nal se ha contentado co-n seguir la jurisprudencia del Consejo de Estado, juez de la
elección de los Consejos Generales y Municipales.

(39) El Decreto núm. 64-231, de 14 de marzo de 1964, describe las modalidades
relativas a la elección del Presidente de • la República por sufragio universa'.
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Examinemos el primer problema (40}. En un régimen en que el Jefe
del Estado juega un papel preponderante, es normal la previsión de las p rc
cauciones a tomar en la hipótesis de que, por razones materiales, psicólogo
cas o morales, ya no esté en estado de ejercer válidamente sus funciones., ni
incluso dimitir. Alejamiento forzado, violencias y coacción, o más simple-
mente, enfermedad grave, bruscamente surgida, pueden ser el origen de tal
limitación. Los autores constitucionales habían pensado» en ello, sobre todo,
rememorando la historia de ios Estados Unidos, y más particularmente, el
doloroso caso del Presidente Wilson.

Cuando el Gobierno —de hecho, el primer Ministro que, por sus fluc-
ciones, está siempre muy próximo ai Jefe del Estado, y en consecuencia,
mejor situado1 para seguir el problema y evaluar la urgencia— estima que
el Presidente es a la vez incapaz de ejercer, al menos temporalmente, sus
funciones, y este último no puede —o no quiere— además, reconocerlo-, tiene
la posibilidad de apelar ante el Consejo1 Constitucional por la cuestión.

La decisión es difícil de tomar, pues no sólo ningún texto, sino tampo-
co ninguna jurisprudencia, ni ningún precedente delimitan o definen lo que
puede ser un «impedimento» ? sea como fuere, el Consejo así apelado debe
estatuir soberanamente por mayoría absoluta de sus miembros.

Si decide que el impedimento es definitivo, desemboca en una dimisión
forzosa; digamos la palabra 1 «una revocación», y debe efectuarse una nue-
va elección presidencial en el plazo de veinte a cincuenta días.

El ínterin —que plantea problemas muy delicados-—• es asumido por el
presidente del Senado, salvo en lo que se refiere al derecho de disolución
y al derecho de recurrir al referéndum, que se suspenden durante todo este
período.

Encargado en algún modo de controlar las aptitudes del jefe del Estado-
para ejercer sus funciones, el Consejo Constitucional tiene también como
misión, en contrapartida, permitirle el empleo de poderes excepcionales en
períodos de crisis.

Se trata de poderes previstos por el artículo1 16 de la Constitución; ar-
tículo que ha hecho verter mucha tinta, quizá sin motivo, pues sólo es una
innovación relativa, al conocer numerosos países extranjeros el equivalen--
te (41).

Si el Jefe del Estado estima que el país se encuentra en tal situación que

(40) El caso de impedimento del Presidente de la República está previsto en el
artículo 7.0, apartado- 4.0, de la Constitución,

(41) Este artículo se introdujo en la Constitución por expresa petición del general
De Gaulle que quería evitar la vacante del Poder, en período de crisis, come pasó
en junio de 1940.
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«las instituciones de la República, la independencia de la nación, la inte-
gridad de su territorio o la ejecución de sus compromisos internacionales
están amenazados de una manera grave e inmediata» y que «el funciona-
miento regular de los Poderes públicos constitucionales está interrumpido-»,
debe obligatoriamente, antes de poner en aplicación las disposiciones exor-
bitantes del artículo 16, consultar al Consejo- Constitucional {42).

Pero este último no da sino una opinión, y el Jefe del Estado no está
obligado a seguirla; el anteproyecto de Constitución preveía en esta hipó-
tesis un verdadero poder de veto para el Consejo, pero fue abandonado.
Por otra parte, la opinión dada por el Consejo sólo puede referirse al punto
de saber si se han reunido todas las condiciones exigidas por el artículo. 16.
La oportunidad de la medida es del exclusivo dominio del Jefe del Estado-.
El Consejo debe motivar su opinión, que es publicada.

En el curso de la aplicación del artículo- 16 el Consejo, además, es con-
sultado sobre las medidas que el Presidente, de la República entiende tomar
en. este marco excepcional, pero las opiniones ya no son publicadas.

Tales sen, en la hora actual, la historia, el Estatuto- y el papel del Con-
sejo Constitucional de la Quinta República. Órgano nuevo, pero- esencial, el
Consejo acaba, además, de presentarse bajo los proyectores de la actualidad
política en razón de sus múltiples intervenciones en el procedimiento de
elección del Jefe -del Estado. Aunque sólo se trate de una actividad ocasio-
nal, es cierto que muchos ciudadanos han aprovechado para aprender su
nombre e incluso su existencia, tanto en Francia como en el extranjero.

Que esto nos encamine a conocer mejor esta pieza original de nuestra
organización constitucional, y sobre todo a reflexionar sobre la naturaleza
exacta de su papel y de sus responsabilidades, tanto para hoy como para
mañana.

Por el memento, las intervenciones determinantes del Consejo' en la vida
política francesa han sido aún raras; se puede citar, sin embargo-, su juris-
prudencia dominante —favorable al ejecutivo— en materia de delimitación
del campo de la ley y su declaración de incompetencia en el referéndum
de i%2.

Además, pueden observarse discordancias enojosas de jurisprudencia en-
tre el Consejo de Estado y el Consejo Constitucional, aunque la supremacía
cíe este último sea teóricamente indiscutible.

Pero si e! Consejo -Constitucional, todavía bastante mal conocido, no pa-
rece hasta el momento haber jugado un papel decisivo- en el funcionamiento

(42) Sabemos que el artículo 16 concede al Presidente de la República, en caso de
crisis, todos los poderes que juzgue necesarios para la salvaguardia de las instituciones.
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y ía evolución cíe la Quinta República, podemos preguntarnos si, en el por'
venir, no será llamado a reagrupar en sus actividades contenciosas algunas
de las actuales competencias de la Corte de Casación y del Consejo de Es-
tado? si no debe llegar a ser un Tribunal Político1 Supremo' encargado' de
defender contra todos y contra el mismo Estado las libertades de cada uno,
de hacer respetar no sólo la letra, sino también el espíritu de la ConstitU'
oón? de asegurar el equilibrio sincero entre los Poderes? en una palabra,
de garantizar los derechos y la libertad.

ROGER CEDIF. y JEAN LEONNET

(Traducido por CARLOS F. LIÉBANA.)

RESUME

Au cours de l'histoire constitutionnelle francaise oü tant d'institutions ont
été mises a l'épreu-ve, il est un secteur dans lequel ti n'est point fait étaíags
d'une telíe prolifération: celui du controle de la constituíionndlité des lois.

Dss or ganes spéciaux concus a de telles jins n'oni été élablis que trois
fois et es bien timidement et avec forcé réticences.

Les auteurs de cet article dndysent les précédents histoñques du controle
•de ¡a constitutionnalité des lois depuis l'époque révolutionnair'e jusqv/a la
JV¿me Réptiblique dont le Comité Constitutionnel serait le précédent immé»
diai du Conseil Constituttonnel actuel.

La seconde partie de cet article est consacrée ú l'étude du Consetl Constituí
tionnel prévu por h Constitution de 1958. On y examine l'organisation du Con'
seil, que l'on tiemb pour tres important, en signalant les textes qui en portent
•c/éation eí l'exégese eí cotnmentttires auxquéls \l A donné lisu. Apres une ana"
lyse de ¡a composition de ce Conseü, on en éíudie les atribuiions et activiíés,
quant au controle de la constitutionnalité au sens strict (Lois organiques, Regle*
ment des Assemblées, traites iníernationattx et acemas de Xa, Communauté)
aussi bien que par rapport au role du Conseü en tant que juge des élections et
aux avis consultatifs qu'il émet lorsqu'il lui est dévolu de le faire dans cet'
tunes circonstances exceptionnelles.

Les auteurs se demandent finalement, si ce Conseil qui jusqu'a présent
n'a guere joué qu'un role peu importanl dans le fonctionnement et dans l'évo-
lution de ¡a Vime République pourrait se convertir, dans l'avenir, en un

87



ROGER CEDIE Y JEAN LEONNEt

ÍIÍMMARY

Throughout French constitutional history, in which such varied poüitcd
institutions have appeared, there is a sector that does not exactly take a pride
in such a prcliferation* Namely that of ihe control of constitvMonalüy of
the laxvs.

Only three times have special organisms been provided to such an end and.
even íhen xuith certain timidity and tnisgivings.

The authors of this study analyze histoncal Antecedente of control, of cons-
titutionality, of the laws from revolutionary tintes to the IVlh Republic whose
Constitutional Comittee comes immedi&tely befare ihe presewt Consttiuiionat
Council.

The second part of the article is dedicated to the study of ihe Constitu-
tional Council established by the 195S Constitution. The organizfltion of this
Council is considered very important, and it is pointed out that the texis that
govern same have given place to exegesis and contradiclory comments. Affer
analyzing the composition of ihe Constitutional Council, they go on to study
the activities and competencies of same, those that mean a control ove? cons--
titvÁonality in a sirict sense (Organic Laws, Assembly rules, International Trea-
ties and Communiiy agreemente), as ivell as those that give to the Council
the role of judge of elections and speaker of optnions in ezcepiiond circuns-

The duihors end. by 'wondeñng if, even though up until ndw it seetns
that ihe Constitutional Council has not played a decisive role in ihe functio-
ning &nd evoluiwn of the Vth Republic, it mighi not become &• fundñmentat
Organ in ihe ftdure.
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